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Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotiaadas en la
sesión celebrada el día 9 de enero de 1969:

lNSTITUTO ESPAAOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de lJivisas de Madrid

3.° Se otorga esta eonceción por un peqodo d~ c~~o ~os
a par.tir. da la publloaolón de esta Or.<jjln en el i'l}91pt¡¡jí Q1iel!!!
del Estado». Las eXPortaciones que hayan efectuado deSde el
lO de sep"t1empre de 1968 !lasta 111. fec)l.a. e.l+.~ l1l~dl11 tlllll
bién darán dereeho a reposición, &l ~en lq,s r. ~e
vistO. en la llormll 12 de 1.. contenldl\!! en III ~ ~ll . la
tería! de la Preslilencla del Gobimo 4e I~ 4e ffill1:Z0 de ,

La. lm¡Jol-taciones deberen &9l1eit~ile d~qtrl> del ijÍioo;l
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
cOIUBDZElJfá a contarse a Partir de la fee:ha da la publicación
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las
expOl'tae)Qn... ea a las q.1l8 se reI.. ,iere el PárMf.Ss _~' ,t~.iQf.

4,· k _0rtlll>lón llfeeedorn a I.j¡¡¡~ llelllSlllio !la
cena c<>!l$>r. ex¡ \OOJ\ 111 doclllllentl\llÍÓll 1l"""'llU'ia _ el <los
pacllo, Íl\lO la firma intllf".da Se _e .1 nlillmen ll. r.ep..i
C~ÓIl otor¡ado PO:f la. twesente OFC;ien.

Los IJá,íses de origen de la mercancía a importar con fra.n
quicia serán tpdos aquellos con los que ~~ ma.uw.ene reJ.a
ciOJ;l~$ c~ercl~les nQrma1es. Loa !Raíses 4e d~ de las eX~
portaeiones serán aquellos cuya moneda de pago sea converti...
ble, pudiendo la. Dirección General de Comercio Exterior. cupn
do lo estíme oportuno, autortzar exportaciones a los detn4s
paises v~edera.s para optener reposición con fr~quicUl-.

5.° Las operaciones de importación y exportación .q'llB se
pretendan realizar al a.mvaro de esta copcesi6I+. y aJ~d9Se
a .sus términos, serán sometidas' a la Direeeion Gén.eí'9.1 de C<r
mercio Exterior, a los ef~os que a la misma eorpp~·en.

t¡,' t. Dlr.eeciÓll Genera! de Aduanas adoPtar¡í 1.. meq!<:l..
que considere oportunas para el debido control de las opera..
ciones.

7.° Para obtener la licencIa de importación OQJl fr~qWcja.
el l;leneficiario justificará, mediante la oport~ 9ertif!ea.cí@,
que se pa;p ExpOrtado las mercancías correspoIldientes a la re-
!pOSición pedida.

a.o La Dirección General de Política Arancelaria podrá dlc
tar llts normas que estime adecuadas para el mejor desenvol..
vimiento de la presente concesión.

Lo tIlle comunico a V. 1. para sus conoeimiento y efect'ÜS.
Dios guanle a V. l. muchos afias.
Mwid, 30 de dioiembre de 1968.-P. D., el Subsecretario de

Comei'cio, José J. de Ysa.si~YS8smendL

tImo. Sr. Director general de Política Arancelaria.
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DIVISAS

ORDEN de 3D de diciembre de 1968 por la que se
qml'lla el rfgimen de reppsjoiÓJ' ~dj¡U¡ a l4
firma «Manufacturas Antonio 6a3sol, S. A.», par
Orden de 10 de febrero de 1968 para la tmparta·
ción de hilados de nylon.

Ilmo, Sr.: La Entidad «~ufacturas Antollio Gasro!, So
ciedad A!lÓ!lJI1la», <le a!'Ecelox¡1lo ~X¡eflclarja del régimen de
reposición COIlcedicto por Qr4eIJ. de este Ministerio de 10 de
febrero de 1008 (<<Bol.ti¡¡ Oflolal <lel $sWlo» <le 19 de febrero
de 1968) para la illlportQCióri de hilados de nylon de 20 deniers
un filamento, y de 45 deniers 16 filamentos. PQr export~cipnes

de. me4i lW. de nylon y espuma, solicita sea. amP1.1..a4Q en el .se-n.
tido. de que fluedep incluidas en él l~ .~PrtáCiones de los hi·
lados de nylon de 40 deniers 13 fil~elltt»¡ Y de .~ denlers
siete f1l~~tos, p()r exportaciones de l~dos de espum~ de
nylpn, previamente re~iza.das.

CoitSlderando qUe la ampliación soUcitada. &}tisface los fines
propuestos ~n la :Ley 86/1962" de 24 de 4i~1embre, y norp!as
provtsionales dictadas par~ su aplicación de 15 de J:D.a+ZO de
1963, y que se h~n cumplIdo los requisitos que se establecen
en arp.bas diMlosicion~s,

Este Miriisterio, conformándooé a lo informado y pr<JPl.lesto
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Ampliar el régimen de reposiciim conoedido a la firma «Ma
nufacturas Antonio Oassol, S. A.», de Barcelona, par orden de
este Min1sterio de 10 de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del
Eatado».de. 19.d, febrero de 1968> para. la importación de 4U.a
do. <l~. nylOIl de ~ deniers llll. lil@ID..entoYd.eMáfl!lil'f.IOIU",
llje¡ltos, e¡l .1 .et¡ti</Q 4. que q~.l) i¡¡ll1ul<las O'l d\&llQ r.éilmpn
lfl,S inlPorb.,acjones de hl.llUio.s de llylon de 40 denter.s 13 fU.1mIO."
tQij y de ao dentliU"s m.ete fi1am~t9S. CQPlO reposieiÓJl,. de lQftuti
1~1l406 en lJi; cop,fección de leotardos de espuma de nylon pre
viament-e 6'XP0rte.dPs.

A t4PQ~ cQlltab18í3 res:pecto a e.erta. ampliación se establece
que Por CfMi.¡11 .c~~n k:i1Qgramos d.e hil11d~ de nylop. C01lteni.d.os
en l()~ leQWg~ expOrtados uoárán ip.wQrtar~ CQI1 franq1+iCi~
arancelaria cuarenta y ocho ltilogrRlPos, aiente eU1}l'ent~ y do¡
gramos de !lilados qe caUrenta de:p.iers tr~ fil~eI~:tps y se
senta y cinco kilogramos cuªtroci~pt?S no.v~tll. y cua.tro gra
mos de hilados de veinte deniers .siete fUp,mentos. .

Dentro de estas cantidades. se consiaeran mermas. que no
adeudarán qereeho &rancelario f11guno, el 12 por 100.

ElI resto de los términos y condiciones de la concesión ante
rior contlnuarán en vigor sin modificación alguna.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de esta
ampliación que ahora se concede vienen atribuídos también,
con efectos retroactivos. a las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 4 de mayo de 1968 hasta la fecha de publicación
de la presente Orden en el eBoletin Oficial del Estado», si
reunen los requisitos previstos en la norma 12.& 2. a.) de las
contemd~ ~ la. Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de
marzo de 1963,

Las importaciones a que den lugar tales exportaciones de
berán sol1citarse dentro del plazo de un afio. a contar de la
aludida fecha de publicr.ción.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 30 de diciembre de 1868.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi-Ysa~endi.

Ilmo. Sr. Director generaJ de Política' Arancelaria.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCIDN del Instituto NCU#O'lUll de publicidad
par la que se convocan los Premias Nacionales (ú
Publicidad correspondienteB al año 1968.

La Comisión Perman~-nte del P1\tronato del Instituto N~!'r
na1 de Publicidad, en su reunión del día 25 de mayo de ~M.
ha resuelto convocar los Premios Nacionales de Publlc1dad.
cr.eaQo¡¡ ¡¡or Oxile¡¡ m/O~rIal de 25 d. lIbl1I <le I~, ~QITtS
potidleiltee al pr.eseute afio Y. en~ hl' dlllP\lOllto:

ORDEN de 30 de diciembre de 19'68 por la que se
concede a la firma <CAcsa Española, S. A.»" el régi
men de reposición con franquicia arancelaria para
la importación de filJra aerflica (cable Taw) 18
sernimate~'brillante por exportaciones de cinta de
fibra acrílica (16 turbotop HB 8emimate~bTillante).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Acsa Española, Sociedad
Anónima», solicitando la importación con franquicia arancela
ria de fibra acrílica (cable Tow) 16 semimate-brlllante, como
reposición por ex.portaciones, preViamente realizadas de cinta
de fibra acrílica (16 turbotop HE sem1mate-brillante),

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

1.0) Se concede a la firma «Acsa Española, S. A.», con do
micilio en Barcelona, avenida Generalísimo Franco, 405. bis.
la importación con franquicia arancelaria de fibra acr11ica (ca
ble Tow) 16 semimate-brillante, como reposición de las canti
qades de esta materia prima empleadas en la fabricación de
cinta de fibra acrílica (16 turbotop HB semimate-brillante).

2.<) A efectos contables SE' establece que:
Por cada cien kilogramos de producto exportado podrán im~

portarse con franquicia arancelaria ciento tres kilogramos de
cal;lle.

Dentro de estas cantidades se cons1deran mermas el 1 por
W(} de la materia prima importada. ql¡e np d,vengarán dere
cho., arancelariQ aI&llIlD y sl,lbproQ:uc.tos oo.royecnab1es el 2 por
100 que les correspqnden por 13 partlc4\. at-.noelaria. 56.03 A, se
gún las normas de valoración vIlente8,

1 Dólar U. S. A. . ..
1 Dólar canadiense .
1 Franco francés nuevo .
1 Libra esterlina .
1 Franco sUizo .

100 Francos belgas .
1 Marco alemán , .

100 Liras italianas .
1 Florin holandés .
1 Corona sueca .
1 Corona. danesa .
1 Corona noruega ' .
1 Marco finlandés ..

100 Chelines austríacos ..
100 Escudos porttlgueses .

69,6~9

64,894
14,071

166,023
16,129

138,5!l5
17,40<)
11,155
19,255
13,469

9,271
9,747

16,661
269,430
243,686

69,839
¡;a,089
14,113
16M~4
16,177

139,983
17,4;2
11,198
19,313
13,509

9,298
9,776

16,711
270,243
244,421


